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cedería reintegro de la cuantía del incentivo conforme al pro-
cedimiento establecido en el artículo 13 de esta Orden.

En ese mismo plazo de un mes, deberá ser comunicada
a la correspondiente Dirección Provincial del Servicio Andaluz
de Empleo dicha sustitución acompañada del nuevo contrato.
En caso de no proceder a la realización de la citada comu-
nicación dentro del plazo señalado, la cuantía de la ayuda
será reintegrada en su totalidad, conforme al procedimiento
de reintegro establecido por el artículo 13 de esta Orden.

Tercero. El pago de las cantidades concedidas se realizará
con cargo a las aplicaciones presupuestarias y por los importes
siguientes:

- 1/3 del importe total con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 01.14.31.31.01.11.78100.32B.3.

- 1/3 del importe total con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 31.14.31.01.11.78100.32B.0.2006.

- 1/3 del importe total con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 31.14.31.01.11.78100.32B.3.2007.

Y de conformidad con la siguiente secuencia:

El primer pago de 1/3 del presupuesto total se efectuará
a la fecha de la Resolución de concesión respecto del primer
ejercicio de contratación.

El 1/3 del total en el segundo ejercicio de contratación
y el 1/3 restante en el tercer ejercicio de contratación, siempre
que se haya acreditado, en los términos establecidos por el
apartado 3 del artículo 11 de la presente Orden, el man-
tenimiento del puesto de trabajo durante el período mínimo
de contratación establecido por el artículo 4 de la misma.

Cuarto. Las ayudas concedidas reguladas por la presente
Orden serán compatibles con cualquier otra ayuda para el
mismo fin no otorgada por la Consejería de Empleo, o por
institución en la que ésta participe mayoritariamente, dentro
de los límites legalmente establecidos.

No obstante, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 111 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma, el importe de
las ayudas en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, ais-
ladamente o en concurrencia con incentivos o ayudas de otras
Administraciones Públicas o de otros Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, supere el coste de la actividad
a desarrollar por las personas beneficiarias, procediendo en
caso contrario el reintegro del exceso obtenido sobre el coste
de la actividad incentivada, así como los intereses de demora
correspondientes.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la ayuda y, en todo caso, la
obtención concurrente de incentivos o ayudas otorgadas por
otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales
o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión.

Sexto. Serán obligaciones de los beneficiarios de las ayu-
das, las establecidas en el artículo 12 de la Orden de 25
de julio de 2005 y se procederá al reintegro en los supuestos
previstos en el artículo 13 de la citada norma.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los artículos 58 y siguientes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con
la advertencia de que la misma agota la vía administrativa,
por lo que contra ella podrá interponerse potestativamente recur-
so de reposición ante el órgano que dicta, en el plazo de un
mes, o ser impugnada ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-

lo 116 de la citada Ley o con lo establecido en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, respectivamente.

Propuesto
En Cádiz, a 25 de noviembre de 2005. El Jefe del Servicio

de Empleo. Fdo.: Manuel García Domínguez.

Conforme
En Cádiz, a 16 de diciembre de 2005. El Director Pro-

vincial del SAE. Fdo.: Juan Manuel Bouza Mera.

Cádiz, 10 de mayo de 2006.- El Director, Juan Manuel
Bouza Mera.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 18 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
público el acuerdo de archivo de solicitudes por no
reunir los requisitos establecidos en la normativa regu-
ladora de las ayudas para la Modernización y Fomento
de la Artesanía Andaluza (Convocatoria año 2006).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de ayudas para la Modernización
y Fomento de la Artesanía Andaluza (BOJA núm. 9, de 16
de enero de 2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 18 de mayo
de 2006, de la Delegación Provincial de Almería de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
el archivo de solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos
en la normativa reguladora de las ayudas para la Modernización
y Fomento de la Artesanía Andaluza (Convocatoria año 2006).
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Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en
C/ Gerona, 18, de Almería, a partir del mismo día de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 18 de mayo de 2006.- La Delegada, María Isabel
Requena Yáñez.

RESOLUCION de 18 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
público el acuerdo de archivo de solicitudes por no
reunir los requisitos establecidos en la normativa regu-
ladora de las ayudas en materia de Promoción Comer-
cial (Convocatoria año 2006).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de ayudas en materia de Pro-
moción Comercial (BOJA núm. 9, de 16 de enero de 2006),
esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 18 de mayo
de 2006, de la Delegación Provincial de Almería de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
el archivo de solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos
en la normativa reguladora de las ayudas en materia de Pro-
moción Comercial (Convocatoria año 2006).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en
C/ Gerona, 18, de Almería, a partir del mismo día de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 18 de mayo de 2006.- La Delegada, María Isabel
Requena Yáñez.

RESOLUCION de 23 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la Resolución por la que se conceden sub-
venciones solicitadas por Entidades Locales al amparo
de la Orden de 14 de marzo de 2005, por la que
se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones para Equipamiento de Playas, corres-
pondientes al ejercicio 2006.

Al amparo de la Orden de 14 de marzo de 2005, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones para Equipamiento de Playas (BOJA núm.
59, de 28 de marzo de 2005), esta Delegación Provincial
hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 23 de mayo de 2006
de esta Delegación Provincial, se ha resuelto la convocatoria
de subvenciones para Equipamiento de Playas correspondiente
al ejercicio 2006, realizada al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Jacintos, 4, de Cádiz, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 23 de mayo de 2006.- El Delegado, Domingo
Sánchez Rizo.

RESOLUCION de 24 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se con-
ceden y deniegan subvenciones solicitadas por Enti-
dades Locales que se citan.

Al amparo de la Orden de 14 de marzo de 2005, por
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones a Entidades Locales para Equipamiento de
Playas, convocatoria para el ejercicio 2006, esta Delegación
Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 24 de mayo de 2006,
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte, se ha acordado la concesión
y denegación de solicitudes de subvención presentadas por
Entidades Locales al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Plaza Trinidad, núm. 11, de Granada, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución
se computarán a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Granada, 24 de mayo de 2006.- La Delegada, María
Sandra García Martín.

RESOLUCION de 25 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
público el acuerdo de inadmisión de las solicitudes
presentadas al amparo de la normativa reguladora de
las ayudas a Ayuntamientos de Andalucía en materia
de Urbanismo Comercial (Convocatoria año 2006).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 11 de enero de 2006, de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas a Ayuntamientos de Anda-
lucía en materia de Urbanismo Comercial (BOJA núm. 16,
de 25 de enero de 2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 25 de mayo
de 2006, de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
inadmisión de las solicitudes presentadas fuera del plazo esta-
blecido o no cumplen las condiciones exigidas en la normativa
reguladora de las ayudas a Ayuntamientos de Andalucía en
materia de Urbanismo Comercial (Convocatoria año 2006).


